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     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE PAS

   CVE-2016-7156   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016, bases de eje-
cución y plantilla de personal.

   Transcurrido el plazo de exposición pública del presupuesto general de este Ayuntamiento 
para el ejercicio económico de 2016, cuya aprobación inicial por el Pleno tuvo lugar en sesión 
extraordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2016, se presentó una reclamación considerada 
extemporánea y se aprobó defi nitivamente en sesión extraordinaria celebrada el 20 de julio de 
2016; conforme a lo dispuesto en el artículo 169.3º de la Ley 2/2.004 de 5 de marzo, reguladora 
de las Haciendas Locales, se publica el mismo presentando el siguiente resumen por capítulos: 

  

PRESUPUESTO GENERAL 

Estado de Ingresos 

1  Impuestos Directos  156.000,00 
2  Impuestos Indirectos  10.000,00 
3  Tasas y otros Ingresos  106.500,00 
4  Transferencias corrientes  431.300,00 
5  Ingresos Patrimoniales  2.200,00 
6  Enajenación de inv. reales  0,00 
7  Transferencias de Capital  0,00 
8  Activos Financieros  0,00 
9  Pasivos Financieros  400.000,00 
 TOTAL  1.106.000,00 

Estado de Gastos 

1  Gastos de Personal  294.027,15 
2  Gastos en bienes corr. y serv.  248.406,00 
3  Gastos financieros  3.000,00 
4  Transferencias corrientes  15.700,00 
6  Inversiones reales  420.000,00 
7  Transferencias de capital  1.000,00 
8  Activos Financieros  0,00 
9  Pasivos Financieros  7.000,00 
 TOTAL  989.133,15 

  

 PLANTILLA DE PERSONAL 

 A) Personal funcionario: 

 Una plaza de secretaría-intervención-Grupo A1. En propiedad. 

 Una plaza de auxiliar-Grupo C2. Vacante. 
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 B) Personal laboral: 

 Fijos: 

 — A tiempo completo: Una plaza de peón. 

 — A tiempo parcial: 

   · Dos plazas de limpiadoras. 

   · Una plaza de bibliotecaria. 

 — Discontinua: Una plaza de limpiadora del Colegio. 

 Temporal, a tiempo completo: Un obrero. 

 Por obra o servicio: 

 — Seis peones. 

 — Una guía turística. 

 — Una ludoteca. 

 C) Personal rotatorio: UBAS, 2 asistentes sociales y una auxiliar. 

 D) Personal corporativo: Alcalde con dedicación parcial. 

 Vega de Pas, 28 de julio de 2016. 

 La teniente de alcaldía, 

 María López Ruiz. 
 2016/7156 
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